
HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA

FORMATO ÚNICO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN GENERO NACIONALIDAD PAÍS

C.C. C.E. PAS NoX F MX COL. EXTRANJEROX
LIBRETA MILITAR
PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO D.M.

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

PAÍS

MUNICIPIO

TELÉFONO EMAIL

DEPTO

Avella Herrera Mónica Andrea

1049634652

mavella41@gmail.com

CALLE 51 3 64 Apto 403

COLOMBIA BOGOTÁ. D.C.

BOGOTÁ. D.C.

COLOMBIA

3058153249

07 1993

COLOMBIA

BOYACÁ

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA

PAÍS

DEPTO

MUNICIPIO

DIA MES AÑO

TUNJA

DATOS PERSONALES1

17

NB

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE
EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA )

EDUCACIÓN BÁSICA

PRIMARIA SECUNDARIA FECHA DE GRADO

MES AÑO

MEDIA

TÍTULO OBTENIDO

12 20101° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 11°X

BASICA SECUNDARIA

FORMACIÓN ACADÉMICA2

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA)

ES (ESPECIALIZACIÓN)

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

TL (TECNOLÓGICA)

MG (MAESTRÍA O MAGISTER)

TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA)

DOC (DOCTORADO O PHD)

UN (UNIVERSITARIA)

MODALIDAD
ACADÉMICA

No. SEMESTRES
APROBADOS

GRADUADO

SI NO

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO
OBTENIDO

TERMINACIÓN

MES AÑO

No. DE TARJETA
PROFESIONAL

2POSTGRADO
MAESTRIA EN DERECHO ECONOMICO Y
GESTION

201811X

POSTGRADO

10PREGRADO JURISPRUDENCIA 289789201703X

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO3

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO; EN LA MODALIDAD, ESCRIBA:

INF (EDUCACIÓN INFORMAL) TR_DES (EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO)

 EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO

1

Alejandra Peña Gonzalez

Alejandra Peña Gonzalez

Alejandra Peña Gonzalez

Alejandra Peña Gonzalez

Alejandra Peña Gonzalez

Alejandra Peña Gonzalez
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(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

FRANCÉS X X X

INGLÉS X X X

LO ESCRIBELO LEE

MBBRMBBRMBBR

LO HABLA
IDIOMA

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

IDIOMAS4

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EXPERIENCIA LABORAL5

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DIRECCION NACIONAL DE
INTELIGENCIA

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

2024 2025

1045  JEFE DE OFICINA ACADEMICA FORMACION

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 05 Mes 04 Año Día Mes Año0420

AVENIDA CALLE 26 A 13 97

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

60138228 2023 2024

ASESORA DESPACHO SECRETARIA GENERAL PRESIDENCIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 09 Mes 08 Año Día Mes Año0314

CALLE 7 6 42

2
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 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
JURISDICCION ESPECIAL PARA LA PAZ COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

4846980 2020 2022

PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRAI

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 04 Mes 06 Año Día Mes Año0830

CARRERA 7 63 44

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

2020 2020

CONTRATISTA ARBITRAJE Y DERECHO INTERNACIO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 13 Mes 02 Año Día Mes Año0603

CALLE 53 13 27

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

2019 2019

CONTRATISTA ACCESO A JUSTICIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 21 Mes 02 Año Día Mes Año1231

CALLE 53N °13 27

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

2018 2018

CONTRATISTA ACCESO A JUSTICIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 13 Mes 11 Año Día Mes Año1231

CALLE 53N 13 27 - Bogotá D.C

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
INOFA SAS COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

2018 2018

ABOGADO EXTERNO, ASESOR JURIDI "JURIDICA"

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 01 Año Día Mes Año1031

CALLE 127 BIS 88 7 07

3



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

2017 2017

CONTRATISTA ACCESO A JUSTICIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 08 Mes 02 Año Día Mes Año1231

CARRERA 13N 52 95 Bogotá

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

4443100 2016 2016

CONTRATISTA ACCESO A JUSTICIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 22 Mes 08 Año Día Mes Año1231

CALLE 5 13 27

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

XUNIVERSIDAD DE MEDELLIN COLOMBIA

2021 2021

CIENCIAS SOCIALES, DERECHO, CIENCIAS POSTGRADO CARRERA 87 - 30 65

BOGOTÁ. D.C.BOGOTÁ. D.C.

Día: 01 Mes: 12 Año: Día: Mes: Año:04 12

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

XCOLEGIO MAYOR DE NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO COLOMBIA

2019 2019

CIENCIAS SOCIALES, DERECHO, CIENCIAS POSTGRADO CALLE 12 6 25

BOGOTÁ. D.C.BOGOTÁ. D.C.

Día: 24 Mes: 08 Año: Día: Mes: Año:13 09

EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE6

4



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

OCUPACIÓN

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES

SERVIDOR PÚBLICO

AÑOS MESES

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO

   TRABAJADOR INDEPENDIENTE

EXPERIENCIA DOCENTE

3 10

0 4

0 0

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA7

TIEMPO DE EXPERIENCIA

2 6

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI __ NO __ ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL
ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON
VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y fecha de diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA8

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO
SOPORTE.

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOSCiudad y fecha

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS9

5

Bogotá 27 de septiembre de 2025

Alejandra Peña Gonzalez
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*20251010488831* 
 Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20251010488831 
Fecha: 03/10/2025 10:57:22 a.m. 

 
Bogotá D.C. 
 
Doctor 
JORGE EDUARDO LONDOÑO ULLOA 
Director General 
Servicio Nacional De Aprendizaje - SENA 
aipineda@sena.edu.co  
papena@sena.edu.co  
 
Referencia: Evaluación de Competencias Laborales (Radicado No. 20259000649722 del 
29 de septiembre de 2025). 
 
Respetado doctor Jorge Londoño, 
 
Reciba un cordial saludo por parte de Función Pública. De la manera más atenta, me 
permito presentarle el informe correspondiente a la evaluación de competencias laborales, 
de la siguiente persona: 
 

 Mónica Andrea Avella Herrera / Director de Área Grado 10 (IDP:8059) / Dirección 
Jurídica de la Dirección General. 

 
Este Departamento aplicó la prueba psicotécnica para determinar el nivel de desarrollo de 
las competencias comunes a los servidores públicos y las requeridas para el cargo de 
nivel directivo, la cual será remitida a los correos indicados. 
 
Cabe destacar que, los diferentes documentos que soportan la evaluación se conservarán 
en este Departamento. En caso de requerirse cualquier aclaración sobre el particular me 
encuentro en total disposición de suministrarla. 
 
Cordialmente, 

  

MARIELA BARRAGÁN BELTRÁN 
Directora 
Anexo: Informe 

  
Datos de quien Proyectó Milena Ordóñez Ocasión 

Datos de quien Revisó N/A 

Datos de Vo.Bo. Hilda Stella Rojas Garavito / Grupo de Apoyo a la Gestión Meritocrática 

Código TRD 10002.25.11 

mailto:aipineda@sena.edu.co
mailto:papena@sena.edu.co


 

Carrera 6 No. 12-62  
Bogotá, D.C. Colombia  
Teléfono: 601 7395656   
Fax: 601 7395657  
Código Postal: 111711 

Página web: 
www.funcionpublica.gov.co 
 
Email: eva@funcionpublica.gov.co 

F. Versión 05 – Fecha:2025-09-08  
Si este formato se encuentra impreso no se 
garantiza su vigencia. La versión vigente reposa 
en el Sistema Integrado de Gestión (Intranet) 

 

2 

 
 



Fecha 

Evaluación

Grado 10 Dependencia

Fecha 

Graduación

2017

Fecha 

Graduación

2016

Fecha 

Graduación

2018

Cargo

Fecha de 

Ingreso

ABRIL DEL 

2024

PERFIL CANDIDATO

Institución

Entidad

Posgrado

Especializació

n

DIRECCIÓN NACIONAL DE INTELIGENCIA

UNIVERSIDAD PARIS V / LONDON SCHOOL OF ECONOMICS

Experiencia Laboral (Último cargo o Actual)

DIRECTORA DE LA ESCUELA NACIONAL DE 

INTELIGENCIA 

Decreto No. 815 del 08 de mayo de 2018, artículo 2.2.4.7 Competencias Comunes a los Servidores Públicos

ABRIL DEL 

2024
Fecha de Retiro

Trabajar con otros de forma integrada y armónica para la consecución de metas institucionales comunes

50% 85%

Pregrado
Profesión

Institución

ESCUELA NACIONAL DE INTELIGENCIA 

03 DE OCTUBRE DE 2025Identificación

Código DIRECCIÓN JURÍDICA  DE LA DIRECCIÓN

Dependencia

32 Lugar de Nacimiento

Institución

T
ra

b
a
jo

 e
n

 E
q

u
ip

o

C
o

n
d

u
c
ta

s
 A

s
o

c
ia

d
a
s

Cumple los compromisos que adquiere con el equipo 

Respeta la diversidad de criterios y opiniones de los miembros del equipo

Asume su responsabilidad como miembro de un equipo de trabajo y se enfoca en contribuir 

con el compromiso y la motivación de sus miembros

Planifica las propias acciones teniendo en cuenta su repercusión en la consecución de los 

objetivos grupales 

Establece una comunicación directa con los miembros del equipo que permite compartir 

información e ideas en condiciones de respeto y cordialidad 

Integra a los nuevos miembros y facilita su proceso de reconocimiento y apropiación de las 

actividades a cargo del equipo 

Nombre

Edad

1.049.634.652

Entidad

DERECHO

UNIVERSIDAD DEL ROSARIO

DERECHO INTERNACIONAL 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

DERECHO PÚBLICO Y ECONOMÍA // POLÍTICAS PÚBLICAS

Identificación del cargo a Proveer

Información Académica

MÓNICA ANDREA AVELLA HERRERA

UNIVERSIDAD PARIS I

Denominación DIRECTOR DE ÁREA 

Maestría

TUNJA - BOYACÁ - COLOMBIA

Informe de Competencias

Nivel Directivo

F. Versión 12

Fecha: 2024-06-21

Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia.

La versión vigente reposa en el Sistema Integrado de Planeación y Gestión (Intranet) 1



Fecha 

Evaluación
03 DE OCTUBRE DE 2025Identificación

32 Lugar de Nacimiento

Nombre

Edad

1.049.634.652

MÓNICA ANDREA AVELLA HERRERA

TUNJA - BOYACÁ - COLOMBIA

Informe de Competencias

Nivel Directivo

PERFIL CANDIDATO

PERFIL CANDIDATO

PERFIL CANDIDATO

PERFIL CANDIDATO

Promueve el cumplimiento de las metas de la organización y respeta sus normas

Antepone las necesidades de la organización a sus propias necesidades

Apoya a la organización en situaciones difíciles

C
o

n
d

u
c
ta

s
 A

s
o

c
ia

d
a
s

Demuestra sentido de pertenencia en todas sus actuaciones.

A
p

re
n

d
iz

a
je

 C
o

n
ti

n
u

o

Diseña y utiliza indicadores para medir y comprobar los resultados obtenidos 

Plantea estrategias para alcanzar o superar los resultados esperados 

Se fija metas y obtiene los resultados institucionales esperados 

Aporta elementos para la consecución de resultados enmarcando sus productos y / o 

servicios dentro de las normas que rigen a la entidad 

Trabaja con base en objetivos claramente establecidos y realistas 

Realizar las Funciones y cumplir los Compromisos organizacionales con eficacia, calidad y oportunidad

Valora y atiende las necesidades y peticiones de los usuarios y de los ciudadanos de forma

oportuna 

C
o

m
p

ro
m

is
o

 c
o

n
 l
a
 

O
rg

a
n

iz
a
c
ió

n

Dirigir las decisiones y acciones a la satisfacción de las necesidades e intereses de los usuarios (internos y externos) y de los 

ciudadanos, de conformidad con las responsabilidades públicas asignadas a la entidad

Alinear el propio comportamiento a las necesidades, prioridades y metas organizacionales.

50% 60%

C
o

n
d

u
c
ta

s
 A

s
o

c
ia

d
a
s

59%50%

Aplica los conceptos de no estigmatización y no discriminación y genera espacios y 

lenguaje incluyente.

Escucha activamente e informa con veracidad al usuario o ciudadano 

Incorpora las necesidades de usuarios y ciudadanos en los proyectos institucionales,

teniendo en cuenta la visión de servicio a corto, mediano y largo plazo 

Toma la iniciativa de colaborar con sus compañeros y con otras áreas cuando se requiere,

sin descuidar sus tareas

O
ri

e
n

ta
c
ió

n
 a

 R
e
s
u

lt
a
d

o
s

Gestiona recursos para mejorar la productividad y toma medidas necesarias para minimizar

los riesgos 

Evalúa de forma regular el grado de consecución de los objetivos 

Identificar, incorporar y aplicar nuevos Conocimientos sobre regulaciones vigentes, tecnologías disponibles, métodos y 

programas de trabajo, para mantener Actualizada la efectividad de sus prácticas laborales y su visión del contexto

Mantiene sus competencias actualizadas en función de los cambios que exige la

administración pública en la prestación de un óptimo servicio.

Gestiona sus propias fuentes de información confiable y/o participa de espacios

informativos y de capacitación

O
ri

e
n

ta
c
ió

n
 a

l 
u

s
u

a
ri

o
 y

 a
l 
c
iu

d
a
d

a
n

o

Reconoce la interdependencia entre su trabajo y el de otros 

Establece mecanismos para conocer las necesidades e inquietudes de los usuarios y

ciudadanos 

Comparte sus saberes y habilidades con sus compañeros de trabajo, y aprende de sus

colegas habilidades diferenciales, que le permiten nivelar sus conocimientos en flujos

informales de inter-aprendizaje

Adopta medidas para minimizar riesgos 

C
o

n
d

u
c
ta

s
 

A
s
o

c
ia

d
a
s

Asume la responsabilidad por sus resultados.

C
o

n
d

u
c
ta

s
 A

s
o

c
ia

d
a
s

Cumple con oportunidad las funciones de acuerdo con los estándares, objetivos y tiempos

establecidos por la entidad 

50%50%

50% 67%

F. Versión 12

Fecha: 2024-06-21

Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia.

La versión vigente reposa en el Sistema Integrado de Planeación y Gestión (Intranet) 2



Fecha 

Evaluación
03 DE OCTUBRE DE 2025Identificación

32 Lugar de Nacimiento

Nombre

Edad

1.049.634.652

MÓNICA ANDREA AVELLA HERRERA

TUNJA - BOYACÁ - COLOMBIA

Informe de Competencias

Nivel Directivo

PERFIL CANDIDATO

PERFIL CANDIDATO

PERFIL CANDIDATO

PERFIL CANDIDATO

50% 55%

Propicia, favorece y acompaña las condiciones para generar y mantener un clima laboral 

positivo en un entorno de inclusión.

Identifica la dinámica de los sistemas en los que se ve inmerso y sus conexiones para

afrontar los retos del entorno

Participa activamente en el equipo considerando su complejidad e interdependencia para

impactar en los resultados esperados.

Fomenta la comunicación clara y concreta en un entorno de respeto

L
id

e
ra

z
g

o
 E

fe
c
ti

v
o

Acepta y se adapta fácilmente a las nuevas situaciones 

Promueve al grupo para que se adapten a las nuevas condiciones 

Brinda apoyo y motiva a su equipo ·en momentos de adversidad, a la vez que comparte las 

mejores prácticas y desempeños y celebra el éxito con su gente, incidiendo positivamente 

en la calidad de vida laboralC
o

n
d

u
c
ta

s
 A

s
o

c
ia

d
a
s

A
d

a
p

ta
c
ió

n
 a

l 
C

a
m

b
io

C
o

n
d

u
c
ta

s
 

A
s
o

c
ia

d
a
s

C
o

n
d

u
c
ta

s
 A

s
o

c
ia

d
a
s

Articula objetivos, recursos y metas de forma tal que los resultados generen valor

Adopta alternativas si el contexto presenta obstrucciones a la ejecución de la planeación 

anual, involucrando al equipo, aliados y superiores para el logro de los objetivos

Vincula a los actores con incidencia potencial en los resultados del área a su cargo, para 

articular acciones o anticipar negociaciones necesarias

Monitorea periódicamente los resultados alcanzados e introduce cambios en la planeación 

para alcanzarlos

Presenta nuevas estrategias ante aliados y superiores para contribuir al  logro de los 

objetivos institucionales

Comunica de manera asertiva, clara y contundente el objetivo o la meta, logrando la 

motivación y compromiso de los equipos de trabajo

55%

Decreto No. 815 del 08 de mayo de 2018, , artículo 2.2.4.8, 1. Competencias Nivel Directivo
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n

to
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is
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m
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o

Comprender y afrontar la realidad y sus conexiones para abordar el funcionamiento integral y   articulado de la organización e 

incidir en los resultados esperados. 

Se capacita permanentemente y actualiza sus competencias y estrategias directivas

Integra varias áreas de conocimiento para interpretar las interacciones del entorno

Comprende y gestiona las interrelaciones entre las causas y los efectos dentro de los

diferentes procesos en  los que participa

Determinar eficazmente las metas y prioridades institucionales, identificando las acciones, los responsables, los plazos y los 

recursos requeridos para alcanzarlas

50% 54%

50% 62%
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Crea compromiso y moviliza a los miembros de su equipo a gestionar, aceptar retos, 

desafíos y directrices, superando intereses personales para alcanzar las metas

Traduce la visión y logra que cada miembro del equipo se comprometa y aporte, en un 

entorno  participativo y de toma de decisiones

Forma equipos , y les delega responsabilidades y  tareas en función de las competencias, el 

potencial y los intereses de los miembros del equipo

Enfrentar con flexibilidad las situaciones nuevas asumiendo un manejo positivo y constructivo de los cambios

Responde al cambio con flexibilidad 

50%

V
is

ió
n

 E
s
tr

a
té

g
ic

a

Apoya a la entidad en nuevas decisiones y coopera activamente en la implementación de 

nuevos objetivos, formas de trabajo y procedimientos 

Anticipar oportunidades  y riesgos en el mediano y  largo  plazo para el área a cargo, la organización y su entorno,  de  modo tal 

que la estrategia directiva identifique la alternativa  más adecuada frente a cada situación presente o eventual, comunicando al 

equipo la lógica de las decisiones directivas que contribuyan al beneficio de  la entidad y del país

F. Versión 12

Fecha: 2024-06-21
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Fecha 

Evaluación
03 DE OCTUBRE DE 2025Identificación

32 Lugar de Nacimiento

Nombre

Edad

1.049.634.652

MÓNICA ANDREA AVELLA HERRERA

TUNJA - BOYACÁ - COLOMBIA

Informe de Competencias

Nivel Directivo

PERFIL CANDIDATO

PERFIL CANDIDATO

PERFIL CANDIDATO

PERFIL CANDIDATO

58%
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s
o

c
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d
a
s

Establece estrategias que permitan prevenir los conflictos o detectarlos a tiempo

Evalúa las causas del conflicto de manera objetiva para tomar decisiones

Aporta opiniones, ideas o sugerencias para solucionar los conflictos en el equipo.

Asume como propia la solución acordada por el equipo

Establece los planes de acción· necesarios para el desarrollo de los objetivos estratégicos,

teniendo en cuenta actividades, responsables, plazos y recursos requeridos; promoviendo

altos estándares de desempeño

Detecta amenazas y oportunidades frente a posibles decisiones y elige de forma pertinente

Asume los riesgos de las decisiones tomadas

Capacidad para identificar situaciones que generen conflicto, prevenirlas o afrontarlas ofreciendo alternativas de solución y 

evitando las consecuencias negativas.

Forjar un clima laboral en   que  los intereses   de los equipos y  de las personas   se armonicen  con los objetivos y resultados 

de la organización, generando oportunidades de aprendizaje y desarrollo, además de incentivos para reforzar el alto 

rendimiento

C
o
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d
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s
 A

s
o

c
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d
a
s

Aplica soluciones de conflictos anteriores para situaciones similares

Orienta la planeación institucional con una visión estratégica, que tiene en cuenta las 

necesidades y expectativas de los usuarios y ciudadanos

Prevé situaciones y escenarios futuros

C
o
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d
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s
 A

s
o

c
ia

d
a
s

Identifica las competencias de los miembros del equipo, las evalúa y las impulsa

activamente para su desarrollo y aplicación a las tareas asignadas

Promueve la formación de equipos con interdependencias positivas y genera espacios de

aprendizaje colaborativo, poniendo en común experiencias, hallazgos y problemas

Organiza los entornos de trabajo para fomentar la polivalencia profesional de los miembros 

del equipo, facilitando la rotación de puestos y de tareas

Asume una función orientadora para promover y afianzar las mejores prácticas y

desempeños

Empodera a los miembros del equipo dándoles autonomía y poder de decisión, preservando

la equidad interna y generando compromiso en su equipo de trabajo

Optimiza el uso de los recursos

56%

Concreta oportunidades que generan valor a corto, mediano y  largo plazo

50%

50% 58%
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50%
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 d
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Elegir entre una o varias  alternativas para solucionar un problema o atender una situación, comprometiéndose con acciones 

concretas y consecuentes con la decisión.

50%

Hace seguimiento a la planeación institucional, con base en los indicadores y metas 

planeadas, verificando que se realicen los ajustes y retroalimentando el proceso

Determinar eficazmente las metas y prioridades institucionales,   identificando las acciones, los responsables, los plazos y los 

recursos requeridos para alcanzarlas.

50%

Elige con oportunidad entre las alternativas disponibles los proyectos a realizar 

estableciendo responsabilidades precisas con base en las prioridades de la entidad

Toma en cuenta la opinión técnica de los miembros de su equipo al analizar las alternativas

existentes para tomar una decisión y desarrollarla

Decide en situaciones de alta complejidad e incertidumbre teniendo en consideración la 

consecución de logros y objetivos de la entidad

Efectúa los cambios que considera necesarios para solucionar los problemas detectados o 

atender situaciones particulares y se hace responsable de la decisión tomada

F. Versión 12
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Fecha 

Evaluación
03 DE OCTUBRE DE 2025Identificación

32 Lugar de Nacimiento

Nombre

Edad

1.049.634.652

MÓNICA ANDREA AVELLA HERRERA

TUNJA - BOYACÁ - COLOMBIA

Informe de Competencias

Nivel Directivo

ITEM
PERFIL 

ESPERADO
CANDIDATO

A 50% 85%

B 50% 60%

C 50% 59%

D 50% 67%

E 50% 50%

F 50% 55%

G 50% 55%

H 50% 54%

I 50% 62%

J 50% 58%

K 50% 58%

L 50% 56%

M 50% 50%

PERFIL CANDIDATO

50% 59%

OBSERVACIONES GENERALES

De acuerdo a la relación entre el perfil observado y el perfil esperado para el nivel del cargo, se puede evidenciar en los resultados un moderado 

potencial de ajuste, es decir, el desempeño laboral del candidato podrá ser potencializado a mediano plazo.

Elaboró: Milena Ordóñez Ocasión

Gestión del Desarrollo de 

las Personas

Grupo de Apoyo a la Gestión Meritocrática

Orientación al Usuario y al 

Ciudadano

Resolución de conflictos

Toma de Decisiones

Actualizó

COMPETENCIAS

RESULTADOS

Adaptación al Cambio

Compromiso con la 

Organización

Aprendizaje Continuo

Básico

AJUSTE DEL 

Superior

Avanzado

Promedio

Visión Estratégica

Planeación

Trabajo en Equipo

Pensamiento Sistémico

Orientación a Resultados

Liderazgo Efectivo
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CERTIFICADO N.°: 1321027 
 

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y 
AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

CERTIFICA

Que de conformidad con las normas vigentes, le corresponde al Consejo Superior de la Judicatura 
regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente Tarjeta 
Profesional de Abogado, duplicados y cambios, previa verificación del cumplimiento de requisitos. 
Además, le corresponde anotar las sanciones disciplinarias impuestas en el ejercicio de la profesión de 
abogado, así como de las penas accesorias y demás novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad, se constató que el(la) 
señor(a) MONICA ANDREA AVELLA HERRERA, quien se identifica con CÉDULA DE CIUDADANÍA N.° 
1049634652, registra la siguiente información:

VIGENCIA RNA

CALIDAD FECHA DE INSCRIPCIÓN RNA 1 ESTADO DE INSCRIPCIÓN RNA

ABOGADO(A) INSCRITO(A) 10/05/2017 VIGENTE

OBSERVACIONES

NO REGISTRA

VIGENCIA TPA

CALIDAD
N.° DE TARJETA 
PROFESIONAL

FECHA DE EXPEDICIÓN ESTADO 2

ABOGADO(A) CON TPA 289789 10/05/2017 VIGENTE

OBSERVACIONES

NO REGISTRA

La presente certificación se expide a los 6 días del mes de octubre de 2025.

____________________________________ 
1 RNA: Registro Nacional de Abogados. 
2 Conforme las normas vigentes, para ejercer la representación de terceros es necesario contar con Tarjeta 
Profesional de Abogado vigente, para los demás escenarios de ejercicio de la abogacía únicamente se requiere 
estar inscrito en Registro Nacional de Abogados.



Firmado Por:

Andrés Conrado Parra Ríos
Director Unidad

Unidad Del Registro Nacional De Abogados Y Auxiliares De La Justicia
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: 72eb782b3b7f96e2631d7b6c2206835b7c50bcf9682259780ae17b2189ccf21b
Documento generado en 06/10/2025 09:40:16 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CERTIFICADO DE SANCIONES VIGENTES
PARA ABOGADOS

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL DE
LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

CERTIFICA

Que revisados los archivos de antecedentes de esta corporación, el(la) doctor(a) MONICA  ANDREA 
AVELLA  HERRERA , identificado(a) con número de documento 1049634652 y tarjeta profesional No. 
289789, NO registra sanciones vigentes.

Este certificado no acredita la calidad de abogado

ADVERTENCIA: Esta certificación se expide de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
tercero del artículo 238 de la Ley 1952 del año 2019, que cita «La certificación de 
antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se 
encuentren vigentes».

De conformidad con el inciso cuarto ibidem, cuando se trate de nombramiento o posesión 
en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro.

Por lo que, para esos efectos, se hace necesario informar que los certificados de sanciones 
vigentes y el de antecedentes disciplinarios en donde se registran aquellas sanciones que el 
abogado haya presentando durante el ejercicio profesional, se encuentra regulado por 
medio del Acuerdo PCSJA25-12286 del 13 de marzo de 2025, proferido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, “Por medio del cual se reglamenta la expedición de los certificados 
de sanciones vigentes y de antecedentes disciplinarios de abogados reportados por la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial”.

NOTA: Si el número de cédula, el de la tarjeta profesional o los nombres y/ o apellidos, presentan 
errores, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA).

DADO EN BOGOTÁ D.C., EL DÍA VIERNES 26 DE SEPTIEMBRE DE 2025.

página 1 de 1CERTIFICADO No.
20250926-1691413

Firmado Por:

William  Moreno Moreno
Secretario

Comisión Nacional
De  Disciplina Judicial

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: 065746b068f9d525fe55ca608b8d0b54f00dac90ec761778fe0839eddab8f16c
Documento generado en 26/09/2025 04:01:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



26/09/25, 10:24 p.m.Policía Nacional de Colombia

Página 1 de 2https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml

INICIOINICIOINICIOINICIO CONTÁCTENOSCONTÁCTENOSCONTÁCTENOSCONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTESPREGUNTAS FRECUENTESPREGUNTAS FRECUENTESPREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 10:24:02 PM horas del 26/09/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1049634652
Apellidos y Nombres: AVELLA HERRERA MONICA ANDREA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado #
75 – 25 barrio Modelia,
Bogotá D.C.
Atención administrativa:
Lunes a Viernes 8:00 am a
12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al
ciudadano: 5159700 ext.

30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910
112

http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/index.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml


 
 
 
 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:
 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 26 de
septiembre de 2025, a las 22:24:32, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.
 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.
 
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.
 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1049634652
Código de Verificación 1049634652250926222432

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 26 de septiembre del 2025
 
La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de � Registro de Sanciones e Inhabilidades
(SIRI), el(la) señor(a) MONICA ANDREA AVELLA HERRERA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1049634652:
 
NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES
 
 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán
Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 281346631

PIB
22:24:23
Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN
TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.
Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.
www.procuraduria.gov.co



26/09/25, 10:25 p.m.Consulta RNMC
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 26/09/2025 10:25:09 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1049634652 y Nombre:

MONICA ANDREA AVELLA HERRERA.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 123960559 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia 
(https://www.policia.gov.co/)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://www.policia.gov.co/
https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx#
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


6/10/25, 9:39 a.m.Consulta de Inhabilidades

Página 1 de 1https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

 Presidencia de la República  Ministerio de Defensa Nacional  Colombia compra eficiente  GOV.CO

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS PORCONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS PORCONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS PORCONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOSDELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOSDELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOSDELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:La Policía Nacional de Colombia informa:La Policía Nacional de Colombia informa:La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 09:39:44 horas del 06/10/2025, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 1049634652,1049634652,1049634652,1049634652,

Apellidos y Nombres AVELLA HERRERA MONICA ANDREAAVELLA HERRERA MONICA ANDREAAVELLA HERRERA MONICA ANDREAAVELLA HERRERA MONICA ANDREA

NO REGISTRA INHABILIDADNO REGISTRA INHABILIDADNO REGISTRA INHABILIDADNO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa SENASENASENASENA, con NIT 899999034-1899999034-1899999034-1899999034-1 y su utilización

es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la Ley 1918 del

12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados por
delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su

Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de

las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos.
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PAZ Y SALVO

26/09/2025Fecha de expedición:

Cédula:

Te informamos que actualmente no tienes multas e infracciones pendientes de pago en los
Organismos de Tránsito conectados a SIMIT.

1049634652

Este documento fue expedido el 26 de septiembre de 2025 a las 10:28 p. m. es de carácter gratuito y es válido durante la fecha de
expedición. Además, no aplica como documento para realizar pagos, es solo una consulta del estado de cuenta.

La información contenida en el sistema es generada y reportada por los organismos de tránsito.
Federación Colombiana de Municipios | Consorcio Sonitt / Quipux

Contáctanos: Linea celular 333 602 68 00 | 01 8000 413 588
www.fcm.org.co/simit/



MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 1049634652 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 26/09/2025 12:24 PM

Código Verificación: QE8K52DZ7T

Válida hasta: 25/12/2025

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
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